
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: Rad. 110014003054 2019-00371 01 

 

Visto el informe secretarial que antecede, conforme las disposiciones del artículo 

327 del C. G. del P., se ADMITE la apelación en el efecto DEVOLUTIVO interpuesto 

por la sociedad demandada  Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. en contra de la 

sentencia proferida por el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá el 

pasado 10 de diciembre de 2021, dentro del asunto de la referencia.  

 

Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, la 

parte apelante cuenta con el término de cinco (5) días, a partir de la ejecutoria del 

admisorio, para sustentar los precisos reparos en los que fundamenta su recurso de 

alzada, y vencido el mismo la parte contraria cuenta con cinco (5) días para plantear 

su réplica. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MABR 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No. 018 hoy 18 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M. 

DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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